
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 
MOMPOX – BOLIVAR 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: CELMIRA GARCIA PAYARES 
DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL DE CICUCO 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00102-00 

 

SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
MOMPOX. Mompox, Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con lo ordenado en auto del 12 de agosto de 2022, procede la 
secretaria de este Despacho Judicial a realizar la liquidación de costas a favor del 
demandante CELMIRA GARCIA PAYARES a cargo del demandado E.S.E. HOSPITAL 
LOCAL SANTA MARIA DE CICUCO en el proceso de la referencia, de la siguiente 
manera: 

 

GASTOS DE SECRETARIA $ 0 

COSTAS SEGUNDA INSTANCIA $ 500.000 

TOTAL $ 500.000 

 

 

SON: QUINIENTOS MIL PESOS. 

 

 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 
SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 
MOMPOX – BOLIVAR 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: CELMIRA GARCIA PAYARES 
DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL DE CICUCO 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00102-00 
 

 

 

Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda informándole que la 
secretaria del Juzgado efectuó la liquidación de costas, la cual se encuentra 
pendiente para su aprobación.-Sírvase proveer.-  

Mompox, Bolívar – 22 de agosto de 2022. 

   
NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX. Mompox, 
Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
  

De acuerdo al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo ordenado 
en auto del 12 de agosto de 2022, se dispondrá la aprobación de la liquidación de 
costas por valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) a favor del demandante 
CELMIRA GARCIA PAYARES a cargo del demandado E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE 
CICUCO, de acuerdo al Art.  366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

Juez 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 23 DE AGOSTO DE 2022. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 57 de la misma fecha. 

 

Secretario 

 











DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

Dir.: Palacio De Justicia Mario Alario Difilippo Carrera 2ª  # 17A -01    
E-mail: j01prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  

1 

PROCESO: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: DERLYS MENESES ANGULO. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP) Y OTROS. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00162-00 

 

Informe secretarial: Pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde el 

apoderado de la parte actora subsana la demanda dentro del término de ley. -

Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 22 de agosto de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTIDOS 

(22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Subsanada en debida forma la demanda de responsabilidad civil contractual de 

primera instancia, formulada por DERLYS MENESES ANGULO, a través de apoderado 

judicial, contra COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA 

(COOTRAFLUCAP), PREVISORA SEGUROS y JOSE EDILBERTO ARDILA BELEÑO este 

despacho entrará a estudiar su admisión. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos del Art. 82 y ss. del CGP y ley 2213 

de 2022, se admitirá la misma.  

 

En cuanto al amparo de pobreza solicitado junto con la presentación de la 

demanda se manifiesta lo siguiente. 

 

Los artículos 151y 152 del CGP establecen que:  

 
ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la persona 

que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de 

lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. 

 

ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá 

solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o 

por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 

previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por 

medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito 

separado. (…) 

 

Una vez revisada la solicitud de amparo de pobreza vista a folio 115-118 del 

cuaderno digital de anexos, se observa que la actora afirma bajo la gravedad de 

juramento no contar con la solvencia económica para costear los gastos del 

proceso en razón al accidente que sufrió, lo que no ha permitido ejercer sus labores 

y pasar a depender económicamente de sus familiares.  

 

En ese orden de ideas y considerando la manifestación precitada de carencia de 

capacidad para atender los gastos del proceso, se concederá el amparo de 

pobreza solicitado, por lo que no se estará obligada a prestar cauciones procesales 

ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, además de no ser condenado en costas, tal y como lo establece el 

artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el escrito de la demanda se solicitó decretar 

medida cautelar de inscripción de la demanda, por lo cual el juzgado concederá 

conforme al literal b del numeral 1° artículo 590 del CGP. Ahora bien, el mismo 

artículo en su numeral 2 dispone que para decretar la presente medida cautelar 

debe el demandante prestar caución para responder por las eventuales costas y 
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perjuicios que deriven la práctica de la cautela solicitada, lo cual se exonerará a 

la parte actora de la misma en razón al amparo de pobreza concedido. 

  

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de responsabilidad civil contractual de 

primera instancia, formulada por DERLYS MENESES ANGULO, a través de apoderado 

judicial, contra COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA 

(COOTRAFLUCAP), PREVISORA SEGUROS y JOSE EDILBERTO ARDILA BELEÑO, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.   

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 368 

y siguientes del Código General del Proceso.     

 

TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado a la demandante DERLYS 

MENESES ANGULO, por lo anteriormente expuesto. 

 

CUARTO: INSCRIBASE la demanda sobre los siguientes establecimientos: 

 

 COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA 

(COOTRAFLUCAP) identificada con NIT 800108018-1 representada 

legalmente por el señor Morales Amarís con Inscripción No: S0500339 en la 

cámara de comercio de Santa Marta. Ofíciese. 

 

 Aseguradora PREVISORA SEGUROS, identificada con NIT 860002400-2, 

representada legalmente por la señora Silvia Lucia Reyes Acevedo con 

Matrícula No. 00015365 en la cámara de comercio de Bogotá. Ofíciese. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y como lo dispone el artículo 291 y ss. del CGP, 

este auto al extremo demandado y en concordancia con lo establecido en la ley 

2213 de 2022.   

 

SEXTO: CORRER traslado de esta demanda y sus anexos a los demandados 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP), 

PREVISORA SEGUROS y JOSE EDILBERTO ARDILA BELEÑO por el término de ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 23 DE AGOSTO DE 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 57 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MAYOR CUANTIA.  

DEMANDANTE: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL DE CICUCO – BOLIVAR. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00177-00  

 

Informe Secretarial: el día 16 de agosto de 2022 venció el término común de 5 días 

hábiles para subsanar la demanda, y no se hizo dentro de él, - Pasa al despacho. 

 

Mompox, Bolívar 22 de agosto de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTIDOS 

(22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, en auto de 05 de agosto de 2022, notificado 

por estado No. 55 del del 08 de agosto de 2022, se detectaron varios defectos en 

la demanda, de acuerdo a las exigencias formales que trae el Art 82 del CGP, ley 

2213 de 2022 y ley 142 de 1994. 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera 

subsanada. Sin embargo, el apoderado del actor, hizo caso omiso al llamado del 

Juez. 

 

Por ese motivo y debido a que la orden no se cumplió, impide que este operador 

judicial, pueda dar curso a la demanda. Por ende y en vista a que no fueron 

subsanados los defectos, conduce, a tener que rechazarla. 

 

De igual forma se autoriza el retiro de los anexos y de los traslados sin necesidad de 

desglose. 

 

En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 23 DE AGOSTO DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 57 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: RAUL CARO CHAVEZ 

DEMANDADO: NEW ORIZON EXPLORATION INC 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00181-00 

 

Informe secretarial: en la fecha pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde el 

apoderado del demandante subsana la demanda. Provea. 
 

Mompox, Bolívar 22 de agosto de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTIDOS (22) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

En auto de fecha 12 de agosto de 2022, notificado por estado No. 56 el día 16 del mismo 

mes y año se detectaron varios defectos en la demanda, de acuerdo a las exigencias 

formales que trae el Art. 25 del C.P.T.S.S y ley 2213 de 2022.  

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera subsanada. 

El apoderado de la parte demandante pese a que presentó subsanación dentro del 

término (22 de agosto de 2022), se vislumbra que no dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art 6 de la ley 2213 de 2022, No aporto constancia de envió por medio electrónico de copia 

de la demanda y sus anexos al demandado ni de su subsanación. Así mismo el togado no 

deja claro los la corrección de los numerales en el acápite de los hechos. 

 

Esto impide que este operador judicial, pueda dar curso a la demanda.  Por ende y en vista 

de lo anterior, conduce a tener que rechazarla 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

 
1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. -En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 23 DE AGOSTO DE 2022. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 57 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: LEANDRO JOSE GUTIERREZ MOLINA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN FERNANDO  

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2022-00188-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral promovida por LEANDRO JOSE GUTIERREZ MOLINA Y OTROS en 

contra de MUNICIPIO DE SAN FERNANDO. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2012. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 22 de agosto de 2022. 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTIDOS 

(22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por LEANDRO JOSE GUTIERREZ MOLINA Y OTROS en contra de MUNICIPIO 

DE SAN FERNANDO.  

 

El demandante solicita se libre mandamiento de pago con fundamento en los 

títulos complejos base de recaudo aportados con la demanda. 

 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Las ausencias de estos tres requisitos generan la negativa o abstención de que se 

libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo 

con los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Se evidencia que las resoluciones presentadas dan fe de que las expedidas son 

primera copia auténtica, que se notificó personalmente a los interesados y que se 

encuentra ejecutoriada, al igual de acompañarlo del respectivo gasto 

presupuestal. 

 

Por lo mencionado, la demanda se encuentra apta para librar mandamiento de 

pago y acceder a las medidas cautelares solicitadas por el apoderado. 

 

En vista de todo lo dicho, este Despacho 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de 

la MUNICIPIO DE SAN FERNANDO por valor de: 

 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($10.259.849), 

contenidos en la RESOLUCION No. 191231-007 del 31 de diciembre de 2019 a favor de LEANDRO JOSE GUTIERREZ 

MOLINA. Mas los interés de mora a la tasa máxima autorizada por la superfinanciera, que se causen desde el 01 

de enero de 2020 hasta cuando se verifique en su totalidad, sobre el capital. 

 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($7.897.839), 

contenidos en la RESOLUCION No. 191231-017 del 31 de diciembre de 2019 a favor de ARQUIMEDES BELEÑO 

CARDENAS. Mas los interés de mora a la tasa máxima autorizada por la superfinanciera, que se causen desde el 

01 de enero de 2020 hasta cuando se verifique en su totalidad, sobre el capital. 

 

TRECE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTI SIETE PESOS ($13.757.527), contenidos en 

la RESOLUCION No. 191231-014 del 31 de diciembre de 2019 a favor de JUAN RAFAEL GARCIA CONTRERAS. Mas los 

interés de mora a la tasa máxima autorizada por la superfinanciera, que se causen desde el 01 de enero de 2020 

hasta cuando se verifique en su totalidad, sobre el capital. 

 

QUINCE MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($15.916.668), contenidos en 

la RESOLUCION No. 191231-006 del 31 de diciembre de 2019 a favor de RAFAEL ALARCON SANCHEZ. Mas los interés 

de mora a la tasa máxima autorizada por la superfinanciera, que se causen desde el 01 de enero de 2020 hasta 

cuando se verifique en su totalidad, sobre el capital. 

 

DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTIUN PESOS ($18.725.521), contenidos en la 

RESOLUCION No. 191231-012 del 31 de diciembre de 2019 a favor de JOSE GREGORIO ACONCHA MARTINEZ. Mas 

los interés de mora a la tasa máxima autorizada por la superfinanciera, que se causen desde el 01 de enero de 

2020 hasta cuando se verifique en su totalidad, sobre el capital. 

 

OCHO MILLONES QUINIETOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO UN PESO ($8.538.101), contenidos en la RESOLUCION No. 

191231-016 del 31 de diciembre de 2019 a favor de JOSE GREGORIO ACONCHA MARTINEZ. Mas los interés de mora 

a la tasa máxima autorizada por la superfinanciera, que se causen desde el 01 de enero de 2020 hasta cuando se 

verifique en su totalidad, sobre el capital. 

 

DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIETOS VEINTICUATRO PESOS ($19.650.924), contenidos en 

la RESOLUCION No. 191231-001 del 31 de diciembre de 2019 a favor de CAMILA PEÑA RODRIGUEZ. Mas los interés 

de mora a la tasa máxima autorizada por la superfinanciera, que se causen desde el 01 de enero de 2020 hasta 

cuando se verifique en su totalidad, sobre el capital. 

 

SEGUNDO: Una vez se profiera auto de seguir adelante la ejecución, se considera 

la solicitud de medida cautelar (art. 47 ley 1551 de 2012). 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. RONAL ZABALETA BANDERA, en los 

términos y para los fines consagrados en los poderes. 

 

CUARTO: Notificar personalmente y dar traslado de la presente demanda al agente 

del MINISTERIO PUBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con el Art. 74 del C.P.T y S.S y el Art. 612 del C.G del P. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte ejecutada, en forma 

personal de conformidad con el parágrafo del Art. 41 del CPT y SS y ley 2213 de 

2022.  Concédase un término de 5 días para pagar y 10 para excepcionar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 23 DE AGOSTO DE 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 57 de la misma fecha. 

 

Secretario 
















